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DICTAMEN DEL PROYECTO DE LEY N° 2418-2017-CR QUE 
PROPONE "LEY QUE RESTITUYE A LOS LICENCIADOS DE LAS 
FUERZAS ARMADAS LA OPORTUNIDAD DEL OTORGAMIENTO 
DE LOS BENEFICIOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 61° DE LA 
LEY N° 29248 LEY DEL SERVICIO MILITAR" 

CONGRESO 

REPÚBLICA 

COMISIÓN DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, 
DESARROLLO ALTERNATIVO Y LUCHA CONTRA LAS 

DROGAS 

COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, DESARROLLO 
ALTERNATIVO Y LUCHA CONTRA LAS DROT4§ 4(..IRESO DE LA REPÚBLICA 

MIA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO 

Hora 	 
Se ha remitido para estudio y dictamen de la Comisión de DefértrIT ciona , •r en 
Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las Drogas, el Proyecto de Ley 2418/2017-
CR, presentado por el señor congresista LUÍS ALBERTO YIKA GARCÍA, del Grupo 
Parlamentario Fuerza Popular (FP), por el que proponen una "Ley que restituye a los 
licenciados de las Fuerzas Armadas la oportunidad del otorgamiento de los 
beneficios contenidos en el artículo 61° de la Ley N° 29248 Ley del Servicio Militar", 
de conformidad con el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y los artículos 740  
y 75° del Reglamento del Congreso de la República. 

En la VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA de la Comisión Defensa Nacional, Orden Interno, 
Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas celebrada el 20 de mayo del 2019, 
expuesto y debatido el dictamen fue aprobado por UNANIMIDAD con el voto a favor de 
los señores congresistas: JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ, CARLOS TUBINO ARIAS 
SCHREIBER, LUIS IBERICO NÚÑEZ, LUIS YIKA GARCÍA, ÚRSULA LETONA 
PEREYRA, PALOMA NOCEDA CHIANG y ALBERTO QUINTANILLA CHACÓN. 

Con la LICENCIA de los señores congresistas: OCTAVIO SALAZAR MIRANDA, SERGIO 
DÁVILA VIZCARRA, RICHARD ARCE CÁCERES, JOAQUÍN DIPAS HUAMÁN y CÉSAR 
SEGURA IZQUIERDO. 

SITUACIÓN PROCESAL: 

El Proyecto de Ley 2418/2017-CR, "Ley que Restituye a los Licenciados de las 
Fuerzas Armadas la Oportunidad del Otorgamiento de los Beneficios Contenidos 
en el Artículo 61° de la Ley N° 29248 Ley del Servicio Militar", ingresó a trámite 
documentario el 14 de febrero de 2018 y recibida la propuesta legislativa por la 
Comisión Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra 
las Drogas el 23 de febrero de 2018. De conformidad con el Decreto de Oficialía 
Mayor se nos designa como la Primera Comisión Dictaminadora. 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA LEGISLATIVA: 

El Proyecto en estudio, propone restituir la oportunidad del otorgamiento de los 
beneficios a favor de los licenciados de las fuerzas armadas contenidos en el 
artículo 61° de la Ley N° 29248 "Ley del Servicio Militar", suprimiendo que la 
condición de su otorgamiento sea "por única vez". Para tal efecto se deberá 
modificar el artículo 61° de la Ley N° 29248 "Ley del Servicio Militar", el cual 































Lima, 13 de mayo de 2019 
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Señor 
GIANMARCO PAZ MENDOZA 
Oficial Mayor del Congreso de la República 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me dirijo a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez hacer de su 
conocimiento que por su estado de salud, el congresista Octavio Salazar Miranda, ha 
estado con descanso médico desde ei 11 de abril hasta el 11 de mayo del presente. 

Considerando que ha evolucionado favorablemente en su salud en el 
tiempo trascurrido, presentamos el último descanso médico, el mismo que inicia 
desde el 12 de mayo hasta el 31 de mayo del presente. Posterior a ello, el congresista 
se estará reincorporando a sus labores parlamentarias. 

Adjunto al presente, el certificado de descanso médico otorgado por el médico 
tratante, a efecto del trámite administrativo de su despacho y los propios de la institución. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para renovarle los sentimientos de 
mi especial consideración y deferente estima 

Atentamente, 

payachi Sotomayor 
és1- Despacho OSM 
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